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BOLETIN OFICIAL
DE IA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

* „ promulgaos, .1 m ellaí „ „ dlP.puBl„6"ite,T?¿^ d'

1*? dieposioioneB del Gobierpo son obligatorias para la cenital de t j Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
^ovincia desde que Be publican oficialmente en ells, y desde cuatro 1 “1’ de c°nservar 108 numeres de este Boi.KTÍN, coleccionados orde- 

después para los demás pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 V 5adn,?6nte para su encuadernación, que deberá verificarse al final
” noriembre de 1887). , * I • ae cad» somestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), S. M. la Reina 
»oña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
•Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
•ontinuan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 4 mayo 1»21).

SECCIÓN SEGUNDA

30BIEBHC CIVIL DE l£FW¡NCI¿ DE 2ÁBA602A
SECRETARIA. — Negociado i.e

CIRCULAR

Siendo necesaria la reunión de la Dipu
tación Provincial para tratar de los asun
tos que a continuación se expresan, he 
acordado, haciendo uso de' las facultades 
9ue me confieren los arts. 61 y 62 de la 
^y Provincial, convocar a dicha Corpora
ción a sesión extraordinaria para el día 14 
uel actual, a las diez y seis horas, en el 
salón de sesiones del Palacio provincial.

Lo que a los debidos efectos se hace pú- 
®Hco en este periódico oficial. • 

Zaragoza, 4 de mayo de 1921.
, El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

ASUNTOS A TRATAR.
i .° Dimisión del cargo de Presidente 

de la Diputación provincial por D. Julio 
López Gil, y admisión de la misma si 
procede. •

2 .0 Elección de Presidente de la Ex
celentísima Diputación provincial, en su 
caso.

3 .° Acordar lo procedente para las 
atenciones exigidas por la campaña déla 
langosta.

4 .0 Asuntos que se incorporen a la ci
tación como orden para el efecto.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del reglamento de Epi
zootias, se declara la enfermedad viruela ovina, en el 
término municipal de Maella; debiendo, por tanto, 
las Autoridades y funcionarios, cumplir y hacer cumplir 
a los interesados las disposiciones reglamentarias, tan
to en las circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones Jo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial ya los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Val de 
la Carrera y el paso Larda para el abrevadero, que es 
la zona declarada infecta, con linderos ostensibles, 
albergue y abrevadeio.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, 3 de mayo de 1921.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co e l l o
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Núm. 1.568.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

REGISTRO FISCAL DE EDIFICIOS Y SOLARES
EJERCICIO DE 1921-22.

Re l a c ió n  délos pueblos de esta provincia que tributan por Registro fiscal comprobado aprobado por la 
Superioridad que han de formar listas para el expresado ejercicio:  _

/I 2 3 4 5 • 1 » .
■ (
Núme- LÍQUIDO CUOTA 

para el Tesoro
RECARGO 

del 16 por 100
RECARGO 

del 7’50 por 100

CANTIDAD 
total por la que 
ha de contribuir

ro de a y u n t a mie n t o s imponible. al 17 por 100 de primera en- transitorio. cada pueblo.
— señanaa. — —,

orden. —
Pesetas.Peeetaa. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1
2

123.163 20.767'71 3.322’83 1.537’58 25,648’12
21.853'91
18.877'23Afeen......................... . ■ .. .. 104.091 17.695'47 2.831*28 1.327'16

Belchite . ...........................
Calatayud...............................
Egea de los Caballeros .. .
Pina de Ebro ...................... -

89.913 15.285*21 2.445’63 1.146’39
4
5
6
7

283.821'50
167.442
79.962’25
71.036

48.249’66
28.465'14
13.593'58
12.076'12

7,719'95
4.554’42
2,174'97
1.932'18

3.618'72
2.134'89
1.019'52

905'71

59,588 33 
35.154’45 
16.788'07 
14.914-01 
52.253’17 
26.671’62

8 248.884 42.310'28 6,769’64 3,173'25
Tauste........ ... -...................
Zaragoza .. ............................

127.038 21.596’46 3.455’43 1,619’73
10 7.746.925 1.316.977’25 210.715 98.778’68 1.626.470'93

Total .. . ...... 9.041.275'75 1.537.016'88 245.921'33 115.281’63 1.898.219’84

Zaragoza, 26 de abril de 1921.— El Administrador de Contribuciones, Mariano Claver Pérez.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
O. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Zaragoza; ■ ,

Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposición los rogistos que se expresan en la siguieulo,1-0lucí , 
el señor Gobernado!- civil con fecha de hoy ha decretado que en el plazo de diez días Presenten .losh“^y®sa^ 
este Gobierno civil en papel de pagos al Estado parq el Titulo de propiedad y en concepto de deicebos de super 
cié de las pertenencias demarcadas, las cantidades que en la citada relación se especifican.

Núm.” 
del ex
pedien

te.
NOMBRE DE LA MINA CLASE DE MINERAL NOMBRE DEL REGISTRADOR

Paree! tí
tulo de pre

piedad.

Pesetas,

Por perte
nencias de
marcadas .

Pesetas.

t o t a l

Peseta»

1.261 Dm.* divisoria de Lignito................. Ignacio Girona Vilauova.......... ♦. . 100 15 115

1.537

1.538

provincia .... .
Teresa.....................

Carmen 3.a...............

Id.........................

Id.........................

Compañía anónima Valtfogona Mi
nera...................... ............................

Javier de Pitarque y Elio.....................
100 
too

15
18
50
50

15

115
118

1.541 Carmen................... Hierro y otros... Martin Exlromera Santos ........ .. .. 100
150

1.542
1.543

Vencedora...............
Petra 3 a...................

Id....................
Lignito.................

Antonio Abián Royo........ ..............
Sociedad Carbonífera dél Segi-e,Frei- 

xes H.° y Tterxidó.......................

100

100 145
146

1.544 María del Carmen. Sal......................... Santiago Molendo Gjl..,...................100
. ——

46

Lo que de orden del señor Gobernador civil se inserto en el Bo l e a n  Oi ic ía l  para conocimionto de los d 
cesados, sirviendo de notificación a los que no residen en esta capital y carecen de representanteMegaion la . „ 
previniéndoles que de no#esentar el papel de pagoá al Estado en e plazo que anteriormente so señóla, Q gd6 
tos expedientes definitivamente cancelados y sin curso ulterior, conforme con lo preceptuado en los ar c 
la ley de 4 de mayo de 1868 y 93 del reglamento para ol Régimen de la Minería de 16 de junio de iw j .

Zaragoza, 28 de abril de 1921.— A Jimeno.
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 SECCIÓN QUINTA

CONTINGENTE PROVINCIAL
Cédula de notificación de embargo, del 25 por 100 

del presupuesto municipal para responder al dé
bito de 492 pesetas, por el 4.° trimestre de con
tingente provincial del año 1917 y plazo de atra
sos, correspondiente al mismo
El agente que suscribe ha efectuado con fecha de hov 

« sigu ente , J
d» *Pil^ncia d# embargo. — En Campillo de Aragón, a 6 

■ ue abril de 1921; yo el Agente ejecutivo, acompañado de los 
?ue 8u8Cr,ben' me he constituido en el domicilio 

"“Cal del Ayuntamiento do esta localidad, con el fin de dar 
cumplimiento a lo acordado en providencias que anteceden, 
y ai efecto requerí al señor Secretario de la Corporación, para 
que pusiera de manifiesto el libro de actas de arqueo, el pre
supuesto municipal vgentey los libros de contabilidad. 
, De conformidad a lo que dispone el párrafo tercero, 

artículo 109 de la Instrucción de 26 de abril 
int y<)0 y Keal orden de 19 de abril de 1902, declaro 
‘"tervenida la existencia que resulta en Caja en este día 
que deberá aplicarse a la extinción del débito y embarga
re las sumas representadas por el 25 por 100 de los in- 
jr«808 que quedan por realizar, y nombro Depositario 

tilo embargado al que lo es de la Corporación deudora, 
p qu1®11 se notificará esta diligencia, así como al señor 
^•■r-siíjente del Ayuntamiento, como Ordenador de pa- 
ew, a quienes se requerirá: al primero, para que con- 
♦ v® en depósito la parte correspondiente a la Dipu- 
»ción, de los ingresos que se realicen, y al segundo, 

P ra que en lo sucesivo e ínterin subsista el proce-' 
00 °^ene 0tr08 paS°8 Qu® 108 Que quepan dea- 

o del «o por 100 reservado a la Corporación; apercibién- 
ani i de no ver'fiC“rl° así, incurrirán en la respon- 
^“•‘idad establecida en el art. 548 del Código penal. Y 
para que conste, extiendo la presente, en Cnmpilllo da 

d0 *921*— El Agente ejecutivo, Emi- 

l no habiéndose podido practicar esta diligencia por 
tifioha06 aU8eüteB los señores Alcalde y Secretario hace va- 
Uun * 00 ““her delegado sus funcionea en persona al- 
8 n- 68 b?ce P°r 61 Bo l b t 1N Of ic ia l  de la provincia.

de Aragón, 6 de abril de 1921.-E1 Agente eje. 
"Utivo, Emilio Cabanas.

• e ■
^dula de notificación de embargo, del 25 por 100 del 

?nT.»«ne,,to maniclPal para responder al débito de 
Pe8etas' P°r intereses de demora del afio 

, 1917, mas las dietas que se devenguen.
^iguii A^en^e que 8U8Cr*ho ha efectuado con fecha de hoy la 

de/h^^fío.^ ewhxar9ü—En Campillo de Aragón, a 6 
. uní de 19^1; yo el Agénte ejecutivo, acompañado de los 
ofl'^.08 que suscriben, me he constituido en el domicilio 
eum > ■ • Ayuntumieuto de esta localidad, con el fin de dar 

mphmieuto a lo acordado en providencias que anteceden, 
e*ecto reqerí al señor Secretario de la Corporación, para 

tun pu81era de manifiesto el libro de actas de arqueo, el pre
puesto municipal vigente y los libros de contabilidad. 

abf.í»e^C0íÍ0rm‘dad Rl° Que dispone el párrafo tercero, 
de a  A artícttlo 109 de la Instrucción de 26 de abril 
iota R.eaI ord6D do 19 de abril de 1902« declaro 

lacxi8teucia que resulta en Caja en este día, 
Ud r  i,e8era uphcareo a la extinción del débito y embarga- 

1!is sumas representadas por el 25 por 100* do los m- 
ue in8 q“eda? Por realÍ8ar, y nombro Depositario 
* aniembar®'ndO nB q.ue 1° 68 de *a Corporación deudora, 
^reaid U 80 .not'“carú esta diligencia, asi cemo al señor 

«mente del Ayuntamiento, como Ordenador de pa- 
•ertL8 qu,JDe8 86 requerirá: al primero, para que con- 
^ción eUi 1 Pd8ito 1® Parte correspondiente a la Dipu- 
Pár# « de 108 /n8re8o8 que so realicen, y al segundo, 

60 0 8aces’vo 6 ínterin subsista el proce
do d«i % D° °fAene otros P8^08 que 108 que quedan den- 
dolea P>Or 99 reservado a la Corporación; apercibién- 
Hbilid^J10 . ye^iPcarlo asi, incurrirán en la respon- 

“uad establecida en el art. 548 del Código penal. Y

para que conste, extiendo la presente, en Campillo de Ara- 
Sabanas»^8 d0 — E* Agente ejecutivo, Emilio

Y no habiendo podido practicarse esta diligencia por ha
llarse ausentes de la localidad hace varios días los señores 
Alcalde y Secretario, sin haber delegado sus cargos en 
persona alguna, se hace por el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia. r

CampiHo de Aragón, 6 de abril de 1921.—El Agente eje- 
cativo, Emilio Cabanas.

Cédala de notificación de embargo del 25 por 100 del 
presapnesto municipal para responder al debito 
de 184*50 pesetas por el 4 ° trimestre de 1917 por 
el plazo de atrasos, más las dietas correspondlen-

El Agente que suscribe ha efectuado con fecha de hov 
la siguiente 3

^Diligencia de embargo.-En Campillo de Aragón, a 6 
de abril de 1921; yo el Agente ejecutivo, acompañado de los 
testigos que suscriben, me he constituido en el domicilio 
oficial del Ayuntamiento de esta localidad, con el fin de dar 
cumplimiento a lo acordado en providencias que anteceden, 
y al efecto req lerí al señor Secretario de la Corporación, para 
que pusiera de manifiesto el libro de actas de arqueo, el pre
supuesto municipal vigente y los libros de contabilidad.

ue1 conformidad a lo que dispone el párrafo tercero, 
aFartadoAarticu10 109 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900 y Real orcen de 19 de abril de 1902, declaro 
intervenida la existencia que resulta en Caja en este día 
que deberá «pilcarse a 1» extinción del débito y embarga
das las sumas representadas por el 25 por 100 de los in
gresos que quedan por realizar, y nombro Depositario 
de lo embargado al que lo es de la Corporación deudora 
a quien se notific rá esta diligencia, así como al señor 
Presidente del Ayuntamiento, como Ordenador de pa
gos, a quienes se requerirá: al primero, para que con
serve en depósito la parte correspondiente a Ja Dipu
tación, de los ingresos que se realicen, y al segundo, 
para que en lo sucesivo e ínterin subsista el proce
dimiento, no ordene otros pagos que los que quepan den
tro del 7o por 100 reservado a la Corporación; apercibién
dolosqne de no verificarlo así incurrirán en la respon
sabilidad establecida en el art. 548 del Código penal. Y 
para que conste, extiendo la presente, en Campillo de 
Aragón, a 6 de abril de 1921.— El Agénte ejecutivo, Emi
lio Cabanas». ,

Y no habiéndose podido practicar esta diligencia por 
hallarse ausentes los señores Alcalde y Secretario hace va
nos días, y no haber delegado sus funciones en persona al
guna, se hace por el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 

Campillo de Aragón, 6 de abril de 1921.-El Agente eje
cutivo, Emilio Cabanas.

SECCIÓN SEXTA 
Núm. i.Sgi. 

Acered.
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 

de fecha 11 de septiembre de 1918, se requiere por el 
presente a todos los vecinos y terratenientes de este 
termino municipal, que hasta eldía i5 de mayo próxi
mo presenten en la secretaría de este Ayuntamiento, 
relación jurada de todas las utilidades que obtengan en 
el mismo, para que sirvan de base a la Comisión de 
evaluación en la formación del reparto general para el 
ano 1921-22; Bdvirticndose que los que no la presenten 
se entenderá se hallan conformes en la evaluación que 
se les practicará con los datos obrantes en esta secre
taria, sin derecho a reclamación

Acered, 3o de abril de 1931. — El Alcalde, Marcos 
Sanz.

Núm. 1.588.
Aldehuela de Liestos.

ElreParl,,m,enl° general de esta villa para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto municipal de la
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misma para el ejercicio del actual ano 1921 22,se hd a 
expuesto al público, en la secretaria de este Ayunta 
miento, por término de quince días, a los efectos de re
clamar el que se crea perjudicado. F. .. 

Aldehuela de tiestos, 29 de abril de 1921. — El Al
calde, Cladio Vallestin.

Núm. i.Sq?.
- Bardallur.

Formado el repartimiento general para cubnr el 
déficit del presupuesto del ano actual, en sus dos par
tes real y personal, conforme al Real decreto de 11 e 
'"puembre de .9>8, se halla de manifiesto a! puuhco 
en la secretaria del Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días hábiles. Ai^ide José 

Bardallur, i.°de mayo de 1921.—El Alcalde, José
M.a Lázaro.

Núm. 1.590.
Botorrita.

Debiendo procederse por las Comisiones de 
ción y Junta general a la estimación de utilidades co

base para formalizar el reparto estableddo por el 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918, por el prc- 
«ntc se invita a todas las personas sujetas a contribuí, 
o a sus representantes legales, a presentarhasta e 1 día 
i5 de mayo próximo las correspondientes relaciones 
juradas de todas las utilidades que deben ser objete.de 
giavamen, pues de lo contrario incurrirán en las res 
ponsabiüdades prevenidas en d,choc.^a’ Cecilio 
P Botorrita, 29 de abril de 1921.-El Alcalde, Cecilio

Lapiedra.
Núm. 1.576. 

Bisimbre.
Por el tiempo reglamentario y a los efectos de rec a- 

mación, se hallará expuesto al publico y^en 4os si ios 
de costumbre, el repartimiento general formado.porU
Juma para cubrir el déficit del

Bisimbre, a 28 de abril de 1921.—El Alcalde, Lmi

lio Royo.
Núm. i.58t.

Brea, de Aragón.
El presupuesto municipal de esta villa, formado pa

ra el actual año de 1921 22, se hallara expuesto al pu
blico en la secretaría de este Ayuntamiento, po ter 
mino de quince días, contados desde ®1 ^nte al 
que este anuncio aparezca inserto en el J
c ia l  de la provincia, en cuyo plazo sé admitirán las 
reclamaciones que contra se

Brea de Aragón, 3o de abril de 1921.—El Alcaide, 
Aproniano Diez.

Núm.- 1.592.
Ca.bolafuente. ,,

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan conocer la riqueza para formar repartimiento 
general, en sus dos partes personal y real, para cubrir 
el déficit del presupuesto ordinario de se re
quiere a todos los vecinos y hacendados forasteros= de 
este término para que en el plazo de diez días presen
ten en la* secretaría del Ayuntamiento decepciones 
iuradas de cuantas utilidades obtengan en el mismo.

Le no verificarlo en dicho plazo, se estimara la con
formidad de aquéllos a la evaluación que se prac ique 
por dichas Comisiones, de conformidad al Real 
creto de 11 de septiembre de 1918.

Cabolafuente, 3o de abril de 1921. — El Alcalde, 
Florencio Pérez.

Núm. 1.586.
* Moyuela. ,

Para que la Junta de evaluación P^eda en su día for
mar el reparto general para cubrir el déficit del presu 
puesto municipal ordinario, correspondiente al actúa

ejercicio de 1921-22, se invita a todos ms veci > 
hacendados forasteros para que desde el día de 
yo próximo al .5 del mismo presenten en esta^becr 
taría declaración de sus utilidades, c2nforme %e. 
túa el Real decreto de m de septiembre de 9 . 
virtiéndoles que de no hacerlo, la Junta Procedern d¿f 
ES cun los datos obrantes en la oficina del

X^^deabrilde .9Z.-EI Alcalde, Jo,-

quín Romeo.
Núm. 1.589.

Rodén.
Con el fin de que las comisiones devaluación pue

dan conocer con exactitud la riqueza tota। p nal y 
el repartimiento general en sus dos pa p ¿ 
realzara cubrir el déficit del p resupuesto ordmar^ 
para el año .02.-22, se requiere a todos los vecinos 
y hacendados forasteros de este termino ^‘pa, 
para que en el plazo de quince días Pre?cnt®" ® 
secretaría del Ayuntamiento dedaracion jura.da de 
das las utilidades que obtengan por todos los coocep^ 
tos en este término municipal, sea cual fu estj. 
raleza; en la inteligencia que de no venficarlo, «teto 
ma.á que se hallan conformes c00.1® S® " ^clam»» 
se les practique por la Junta y sin derecho

C10ftódén, 29 de abril de 1921.—El Alcalde, M. B¿r 

ges.
Núm. 1.58o.

Tarazón».
El señor Ingeniero Jefe de Montes <1=1 Distrito 

tal, por providencia de 27 de abril actual, ha 1 j 
a D. Mariano Sánchez Randez, vecino de Gervera a 
Río Alhama, la multa de trescientas Pe^^s- e 
demnización de otras trescientas pesetas por.roto 
ciTo en el monte «El Cierzo», según, denuncta de^ 
de marzo último, las que deberá hacer efec, 
interesado dentro del plazo de quince días s.guier. 
al de la publicación de esta notificación^ en la int 
gencia de que de no verificarlo quedara incurso, 
nuevo aviso, en el apremio de 5 por 100 dian P 
otros quince días mas, y tramitándose expeci 
hasta su completa efectividad por el ^zgado’ PU5eñor 
do alzarse de esta resolución ante el hxcm _ s , 
Ministro de Fomento dentro del plazo de quince d 
previo depósito de las responsabilidades impuesta^^

Lo que sin perjuicio de la notificación al inte .. 
por otro medio, se emplea éste. Alcalde e;ercien' 

Tarazona, 29 de abril de 1921.—El Alcaide eje 
te, Julio Montes. _ _

PARTE NO OFICIAL

La Veloz Aragonesa.
Anuncio de convocatoria.

Habiendo quedado sin efecto por taita de 
requisitos la Junta General de Accionistas que: s 
anunciado para el día cuatro del corriente> se ce eb 
el día veinte de este mismo mes, a las diez y se (a5 
ras.cn los locales de «la Sociedad; adviniendoq 
acciones se depositarán en la sucursal de Banco 
Aragón de Daroca, con sujeción a lo dictado 
Estatutos. F1 president6*

Daroca, a 4 de mayo de 1921. — El 1 res 
Francisco Lozlno.—El Secretario, Cesar GuiHcm^

Imprenta del Hospicio.


